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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y  sn augusta  He rmana la Se r en í 
sima Señora Inf anta  Doña María Lu is a  Fernanda  
c o n tin ú a n  en esta corte s in novedad en su im p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. A. el Regente del Reino se ha servido por su resolución 
de 18 del actual destinar en clase de ayudante al batallón pro
vincial de León, núm. y ,  al teniente del regimiento infantería 
de San Fernando, núm. I I , D. Juan Rubio.

Por igual resolución se ha servido destinar con su mismo 
empleo al batallón provincial de Burgos , num 4  * subte
n i e n t e  ilimitado procedente del extinguido segundo franco de 
Castilla la V ieja  D. Nicolás Martínez.

Por otra de 19 se ha servido igualmente destinar en su 
misma clase al batallón provincial de Granada, núm. ó?, al 
s u b t e n i e n t e  del disuelto 2? frauco de la misma provincia Don 
Ramón Urbano.

Y  por la de 21 se ha servido S. A .  conceder la vuelta al 
servicio en su misma clase, y  con destino al arma de Milicias, 
al s u b t e n i e n t e  que fue del batallón provincial de Cáceres Don 
José de Villa-Sante.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  1 5 de M a rzo .

Leemos en el Standard  :
Sir Roberto Peel tiene intención de proponer a las com i

siones de arbitrios las siguientes resoluciones que completen 
su siúema financiero.

Las reglas concernientes al papel de sello que sean apli
cables á la Gran Bretaña lo serán igualmente para Irlanda.

Impuesto sobre la propiedad : en eúe se percibirán siete 
peniques por cada 20 libras esterlinas de renta anual sobre los 
bienes raíces , por las pensiones y  sueldos pagados por el 
Estado , ó por S. M. la Reina para intereses de cantidades 
de plata, anualidades , dividendos y  partes de dividendos; 
pava productos anuales procedentes de propiedades situadas 
en la Gran Bretaña ó fuera de e lla ;  para la posesión de tier

ra , tres peniques y  medio por 20 sh. de su valor. Se excep
túan las casas que no sean gratuitas'ó cortijos de labranza.

E l  plan de sir Roberto Peel es diversamente apreciado por 
los periódicos ingleses, aunque todos reconocen que es un tr¿i- 
bajo extraordinario.

Sir R o b e rto ,  dice el M orn in g-A dvertiser  , tiene gran 
capacidad , y  una habilidad mas que ordinaria para balancear 
una cuenta de pérdidas y  ganancias , pero tiene mas capaci
dad que la que es necesaria en una casa de banco ó de co
mercio , á un hombre que está encargado de los destinos del 
pueblo ingles en las circunstancias diuciies en que se halla el 
p-iis. Nosotros, sin pasión a lguna, no titubeamos en conside
rar á sir Roberto Peel como el regenerador y el salvador de 
nuestro país. Nuestra opinión sobre este hombre de estado es, 
que estrechado por los w higs , desordenará la oligarquía de 
los torys , y que si es estrechado por el pueblo con perseve
rancia y  de una manera juiciosa y  fírme , quedará gefe de 
este partido, que nosotros hemos señalado y a  como el partido 
de la nación. Sir Roberto Peel es esencialmente el hombre de 
los recursos, y  en él se ve también un hombre fácil a some
terse á las necesidades de los tiempos y  circunstancias. Que 
el pueblo demuestre energía, y  hara tomar la forma que quie
ra á este hombre de estado de nuestra época.

El Sund  cree que el impuesto sobre los productos es una 
medida vejatoria sin provecho real para la industria. Este im
puesto, d ice ,  no es bastante considerable para aliviar al co
mercio de alguna de las graves cargas que pesan sobre él. L a  
marcha adoptada por sir Roberto Peel es recta, pero separa al 
empezar su camino.

N o  creemos que encuentre bastante gratitud entre aquellas 
clases que se propone aliviar; creemos si que encuentre una 
inerte oposición entre aquellas otras á las que por primera vez 
va á imponer cargas. Por mas brillante que haya sido el dis
curso de sir R. P e e l ,  no auguramos un éxito satisfactorio á 
su política, particularmente en aquello que la mayor parte de 
su plan sea satisfactorio al comercio y  á los consumidores; y  
todo está en oposición á los principios que ha sostenido en la 
cuestión de cereales. Claro es que sus medidas tienden á la l i
bertad de comercio, y  de dia en dia va  á verse forzado por to
da su vida á contradecirse él mismo , y  á ser el instrumento 
que debe servir para destruir su propia reputación y  su poder.

Sin entrar en los detalles de la exposición rentística presenta
da por sir Roberto Peel al Parlamento, copiamos del Times el 
pasaje textual de su discurso en lo concerniente á los tratados 
de comercio que la Gran Bretaña se propone concluir con di
versas naciones europeas:

^Estarnos en este momento en negociaciones con Portugal 
para la conclusión de un tratado de comercio. Comenzaron 
aquellas durante el ministerio de que lord Palmerston formaba 
parte, y  estoy convencido de que y a  se habrían concluido fa

vorablemente sm los sucesos que han turbado la tranquilina i 
pública en aquel país. Hemos propuesto al Gabinete esp.m d 
abrir igualmente negociaciones con él p«ra un tratado de comer
cio entre los dos países , Invitan lole vivamente á favorecer ) 1 
extensión del comercio internacional. Todo lo que por ahor 1 
puedo decir es que la proposición lia sido bien recibida. Este
mos en negociaciones con N;ip'd-\s y la Cerdena y  diversos l i 
tados de la América del Sur, Hemos hecho conocer á la F r a n 
cia nuestro ardiente deseo de anudar las negociaciones por ¡m - 
dio de un tratado de comercio Lindado sobre el principio de i t 
reciprocidad , y  capaz di1 iorli.li.car las r-Jac.ion-s de amistad / 
buena inteligencia entre los dos países. Y o  hubiera querido qy • 
este tratado fuese concluido por el noble lord Palmerston, por- 
que estoy convencido de que á la Francia y  á la T n g l u í 1 
hubieran reportado un gran resultado moral y  material.

«-Ignoro á cuál de las dos naciones habría sido mas prov - 
dioso. Si se disminuyesen Los derechos actualmente estable< 
dos , el comercio y  la iudustna de ambos pueblos lograrían gi au - 
des ventajas: si la nación francesa , triunfando de sus p<avi,f - 
ciones, consintiese en ello, los bienes que una de las naciones / 
portaría del tratado rehuirían sobre los intereses de la otra en 
una proporción que no puede determinarse de antemano. Sin 
embargo debo decir en obsequio de la verdad que 110 puedo fí • 
jar ni con corta diferencia el momento en que deba realizarse el 
tratado; pero convencido como lo estoy de que resultarían be
neficios recíprocos, espero sinceramente que la opiuiou publica 
en Francia  secundará al Gobierno para obtener una ral id
eación.”

Sir Roberto Peel ha terminado su dircurso ha ien lo 1111 
llamamiento á los sentimientos del pais, y  recordando que en 
situaciones menos graves se ha votado un impuesto de 5 por 1 00; 
ha expresado también la esperanza de que el pueblo ingles ¿u* - 
tual se muestra digno de sus antepasados, suscribiendo á los sa
crificios que se le exijen para rechazar una agresión enemiga y 
sostener el imperio.

Hemos dicho que su discurso fue acogido favorablemente 
por la Cámara. L ord  John Russell se hizo intérprete de este 
sentimiento , cumplimentando ai honorable baronet por la ha 
biüdad que le distingue en su plan rentístico , anadíen lo que 
lleva el sello de una gran medida digna de una gran nación que 
debe producir los mejores efectos para la prosperidad d< l 
pais.

ca m ara  d e  l o s  l o r e s  Sesión del día  14 de M a rzo .

E l m arques de Clanricarcle se levanta y  dice: En los m o
mentos en que se trataba una cuestión entre los Gobiernos de 
Francia y  España sobre la recepción del embajador de F ran
cia , el noble conde de Aberdeen , á lo que parece, ha querido 
que nuestro ministro en Madrid adoptase las miras del G obier
no francos sobre este punto. E l  Ministerio español ha declara
do después en el Senado que el Gobierno ingles habiu ulterior-

FOLLETIN.En la ins ta lac ión de la escuela de ciegos,  ver i f i ca
da por la sociedad económica ma tr i tense  en 20 del 
nies ant er i or ,  de cuyo  acto ya  l iemos dado cuenta 
en este per iód ico ,  pronunció  el Sr .  D. J u a n  Manue l  
Bal lesteros,  subdi rec to r  de la re fer ida  escue la ,  el s¡-  ̂
guíente di scurso que  no l ia sido posible i nse r t a r  has 
ta ahora.

Señores : L a  privación de la vista constituye uno de los ma
yores infortunios que pueden alligir á la humanidad , y  por lo 
mismo digno de excitar el ínteres publico en el seno de una 
sociedad que ha 11‘gavio á un alto grado de civilización. Las 
eternas tinieblas en que el ciego vive le privan de una de las 
mas bellas prerogativus del hombre, la de gozar del magnífico 
espectáculo del universo, y  por el examen de las maravillas de 
h  naturaleza venir en conocimiento de su soberano Autor. Se
párese este privilegio del hombre, y  sus goces pierden todo su 
atractivo: privados de aquella variedad que los alimenta y  sos
tiene, hacen mirar á la v id a , no como un presente del cielo, 
sino como un peso insoportable, sin gratos recuerdos ni espe
ranzas lisonjeras. E l  mundo 110 exrste para ellos con toda su 
pompa y  magnificencia ; la tierra ha perdido su traje de pri
mavera , su amenidad y  sus llores ; su triste condición no les 
permite gozar de aquella perspectiva risueña y  variada al infi
nito que nosotros admiramos; y  buscando por todas partes la 
h iz  , solo encuentran por todas ellas cubierta la naturaleza de 
un velo que ninguna mano se atreve á levantar. U11 ciego de
pende de todo el m un do, y  nadie depende de é l ; se halla á

merced de todo lo que le ro d e a , y  la privación de un tan pre
cioso sentido luí/interpuesto entre él y  los demas hombres una 
barrera tal , que se le ha llegado á considerar como extrangero 
en el mismo seno de la sociedad, donde solo inspira una piedad 
vergonzosa. D ir íjase ,  si n o ,  una mirada de compasión hácia 
los muchísimos ciegos que se encuentran en nuestro p a ís , si, 
como es lo mas general, nacieron en el seno de familias des
provistas d$ los bienes de fortuna , nacieron solo para vivir en 
el ocio y  la mendicidad , estados propensos á la inmoralidad y  
la disolución.

Aun los ciegos de clase acomodada , que parecen á cubier
to de tan mala suerte, no son por eso menos dignos de lástima, 
porque muchas veces cuando al rededor suyo todo respira feli
cidad, ellosporsu parte no tienen rnas que vanos deseos y  super- 
fluos recuerdos. Los mas vivos sentimientos comprimidos en su 
seno les dan aquel aspecto sombrío y  taciturno, aquel porte 
tímido, aquel defecto de acción y  aquella inmovilidad del ros
tro que no puede expresar las emociones con toda su fuerza y  
energía. Por otra parte la incapacidad física del ciego, la que 
nunca podrán suplir kis mas importantes adquisiciones intelec
tuales, es un mal tan considerable, que no solo priva del abun
dante caudal de ideas que se adquieren por el sentido de la v is
t a , sino que extendiendo á los otros su í ¿1 tal influencia, hace 
que las nociones que les comunican sean mas ó menos desnatu
ralizadas, y  por consiguiente que los pensamientos y  la volun
tad de un individuo privado de la vista nunca puedan expre
sarse de un modo tan positivo , tan exacto y  tan veloz como 
si no ocurriera esta fatal circunstancia.

A  vista de este ligero bosquejo físico y  moral de los ciegos 
abandonados á su suerte , parece increíble que unos seres tan 
diguos.de interesar á los sabios y  á los amigos de la humani
dad , puesto que son á la vez objeto de beneficencia social y  de 
investigaciones científicas, hayan estado por tanto tiempo en 
nuestro país sin excitar mas que una atención pasagera , y  sin 
que nadie pensara cu arrancarlos de la proscripción mas in

justa. En vano el ingenio del hombre , su meditación y  (•] no - 
ble deseo de mejorar la suerte de sus semejantes le habían 1. -
cho y a  buscar medios tan naturales como ingeniosos p¿iui -a - 
plir la falta de los sentidos mas indispensables.

Los notables adelantos que en ciencias y artes estaban ha
ciendo los ciegos habían llamado la atención de los Gobu'nv.s 
extrangeros, los que se apresuraban á proteger 1111a institución 
tan ventajosa, abriéndose desde el ano de 1808 muchos cole
gios para ciegos en casi todos los Estados de E u ro p a ,  y  en es
pecial los florecientes de los Estados-Unulos de America , ému
los siempre de las mejoras practicadas en el antiguo mundo.

En medio de este abatimiento en que yacían ignorados los 
ciegos españoles, lúe cuando convencido y o  del buen resultado 
que su educación podia tener , y  estimulado con el impulso y 
el aplauso que la daban las naciones extrangeras , me a i r v i  á 
emprender el proyecto de introducirla en E sp añ a, adquirían ¡o 
á expensas propias los l ibros, tablas , punzones y  demas o b j e 

tos que sabia eran indispensables para llevarla á cabo. D ecir  
ahora las vicisitudes que ha tenido mi proyecto desde el di 1 
l?) de Julio  del año de 18 0 4  en que le comuniqué á la socie
dad económica matritense de Am igos del P a is ,  á cuya c o r p o 

ración me glorío pertenecer, hasta este dia memorable , en cri * 
al fin vemos abierta para los ciegos la escuela p ública , 
deria los límites que he prefijado á este discurso. Son fu-ches 
ademas que pertenecen á la parte histórica de la e us mi uz a , 
que desenvolverá, dignamente en su discurso el actual Sr. pre
sidente de la sociedad económica, corno que ella es la que ha 
seguido todos los trámites de este asunto. Por mi parte puedo 
decir que mi proyecto favorito lia sufrido todas las dificultades, 
todas las prevenciones que una gran novedad , mayormente en 
la enseñanza, excita en los primeros momentos. N o hay descu
brimiento que en su origen y  antes de adoptarse no tenga que 
sostener contrariedades , y a  sea creación del ingenio, y a  s «d.i 

el fruto de sabias combinaciones. Se disputa, se1 niega su pos?] i- 
lidud y  se resiste solo porque altera alguna cosa en el piden



m e nte creído d cber cam b iar  de o p inion. H a bién d ole  hecho esta 
declaración en las Garuaras íraueesa y espanohi., no nuy íazon 
para que las dos Cámaras J  1 Parlamento no c»!eu también al 
c o m e n te  de este negocio. P reg u n to  pues al rumie coime si lLu
dria al^nn inconveniente en poner suinv la mesa las m h m o c i o 
nes dir igidas á nuestro ministro plenipotenciario en hiudri 1, ó 
decir  si realmente el G obiern o  de S. M . lia c ¿mil) i ¿ido de p a re 

cer  en esta cuestión.
L ord  Aherdeen: N o  veo inconveniente  alguno en responder 

á la  cuestión del noble marques , aunque mas bien sea esta m a 
teria  de curiosidad cpie realmente ntil.  C ua lqu iera  que haya 
podido ser la opuiion del Grobierno de S. M. , la expivsiou líc 
ella  110 ha sido comunicada al G obierno español sino algún 
tiempo después de la salida de M ad rid  del embajador de i  ran
cia : por lo tanto esta comunicación no podía  e jercer influencia 
alguna en la con du cta  de este embajador. H abíase  verificado 
una grave  tentativa p i r a  destruir al G obierno actual de E s p a 
ñ a :  después de la represión de esta tentativa habíase etesarredia- 
do gran animosidad contra el G obierno trances y  contra todo 
p a rt id o ,  á quien se su p on ía ,  con razón ó sin e l l a ,  haber toma
do parte en el movim iento. P o r  lo tanto era sumamente im p o r 
tante procurar se conservasen los sentimientos de cordialidad 
entre ambos p u e b lo s ,  y el G obiern o de S. M. e om agró toda su 
soliciíu.l á conseguir el restablecimiento de la antigua armonía. 
H a b ia  visto por lo mismo con gran satisfacción nombrado un 
representante de la "Francia cu M a d r id ,  un hombre c u y a s  amis 
tosas simpatías para la España , y  en particular hacia  su G o 
bie rn o ,  eran bien conocidas.

P o co  tiempo después de la l legada de M r.  de S a lvan dy  a 
M a d r id  estalló una mala in te ligen cia ,  y  entonces un poco de 
indu lgencia  y  de moderación de ambas partt-s habrían i m p e d i
do las consecuencias graves y  desagradables de ella. El G o 
bierno de S. M .  habia sabido qu e  las primeras instrucciones 
dadas al embajador de Francia  le mandaban presentar sus cre
denciales á la misma R ein a  con ausencia  del Regente.  E l  G o 
bierno habia sabido al propio tiem po que el R e ge n te  se propo
nía recibir  él  mismo las credenciales con ausencia de la R e m a .  
Y o  creí entonces que era posible  eucontrar un medio que con
cil lara ambas pretensiones ; c reí  que podia permitirse al em ba
jador presentar sus credencia les á la R e in a  en presencia del 
R e  g e n t e ,  encargándose este de contestar á sus felicitaciones. 
T a l  fue la proposición del G o b ie rn o  in g le s ,  que  fue aceptada 
p or el embajador de F rancia .

D esde  el p rincipio  nuestro ministro en M a d r id  habia o b ra 
do en este sentido dando pruebas de ese espír itu juicioso y  de 
esa razón excelente  que no han cesado de dis tinguir la conduc
ta de este diplom ático ( o íd ! ). P a re c e  empero q u e ,  según los 
términos de la Constitución e sp año la ,  el R e ge n te  posee toda Ja 
autoridad regia  ¿ nombre de- la Soberana. N o  pensaba que el 
acto en cuestión entrase en la categoría  de aquellos para los 
que era absolutamente  necesaria la  presencia del R e ge n te .  P e 
ro debo reconocer que la interpretación del articu lo  especia l de 
la Constitución hecha por el G obiern o  español es honrada y  
concienzuda (oíd!). E fe c to  de esta interpretación el R e ge n te  se 
negó á rec ibir  al Sr. embajador según el cerem onial propuesto. 
T o d a  esta cuestión parecía entonces puramente  de etiqueta y  
de ceremonial.  Siti e m b a rg o ,  en la época  en qu e  esto acontecía  
el G ob ie rn o  ingles trabajaba para obtener lo  que en el actual 
estado de la Esp añ a  era de una gran importancia ; el estable 
cimiento de las relaciones diplomáticas entre Ja E sp añ a  y  las 
Potencias del N o rte .

N o  podia por lo mismo menos de considerar que la n e g a t i
v a  de que el embajador tmsie.se en manos de S. M  *us creden
ciales seria mirada por las Potencias del N o rte  como una de
rogación de la autoridad R e a l  , y que esta negativa  alejaría la 
concesión que el G obiern o  se es!orzaba en obtener (oíd!), ccEs 
pero sin embargo que la realización de nuestro deseo solo está 
d u e n d a  (oíd!). Jam as he tenido sobre esta cuestión mas que 
una op im on ,  y  nunca he mamleslado otra (o¿d).n

Ah,ora quisiera saber cual ha sido el ybjeto de la interpela
ción del noble marques. Se quiere  in s in u a r ,  suponer, que  he
mos dado nuestra opuiion con ánimo poco amistoso al G o b ie r 
no español. Cometería el noble lord el m a y o r  error si sostu 
viese esta hipótesis. E l  G obiern o de S. M . ha dado sus consu
jos al G obierno español , y  este los ha recibido con el áuiuu 
mas amistoso , aunque no los haya seguido. N u estro  mas since 
ro deseo al obrar asi fue zanjar las dif icultades sembradas er. 
el camino del G obiern o español , y  queríamos probarle  el in-

teres verdaderam ente amistoso que tomaba el G obiern o  de S. M .
1 por la estabilidad y  prosperidad de España.
; Si el md/ie marques lia qu erido acrim inar al G obierno de 
i S.  M . rccou v iu k  üdule por su falla de b e n e v o l e n c i a  para, con ci 
| G ob ie rn o  español, seguramente se c aga  na, y  debe buscar  un a r 

gumento mejor para censurar la conducta del G o b ie rn o  de 
Ó. M. para  con España.

A  la v erdad  el argum ento actual es un incidente harto 111- 
sigmíieaiitc , y  no temo d e c ir lo :  si los in.tiVKl.uos que componen 
et G o b ie rn o  español estuviesen presentes en este recinto, y o  ape
laría lleno de condun/a a su franqueza y  á su lealtad ; y o  les 
pediría  d< clarasen si iiau recibido nunca pruebas de cordiuli  
dad mas fuertes que las que les lia prodigado el G o b ie rn o  de 
S. M . , y  si se llan  hecho nunca esluerzos mas poderosos y  enér
gicos pura probar esta benevolencia  de un modo eficaz (oíd y 
A si es que el G obierno español 110 ha escaseado sus expresiones 
de reconocimiento y  de gratitud.

L o  r e p i t o , la opmiou expresada en las circunstancias de 
que ha hablado el noble m arques ha sido recibida como fuera 
ü¿ida, con cordialidad ; y  si no na sido seguida, preciso en reco
nocer habia  un obstáculo  insuperable  para  su adopción : si 110 
ha sido adópta la es p o rq u e  es preciso seguramente  dejar que 
el G obiern o  español sea el mejor intérprete  de su Constitución. 
A  no ser por esto ,  el consejo nabria  sido seguido.

c a m a r a  d e  l o s  c o m u n e s . Sesion del dia   14 de M a rzo .

M r, Scheil hace al G ub 5 la  misma interpelación que 
el marques de C lanricarde.

Sir Roberto P e e l : El G o b ie rn o  ingles había indicado como 
la m archa 'que debia  seguirse en este asunto, que ¡as c redencia-  
les de M r.  Salvan dy  íuesen recibidas por la R ein a  en presen
cia del R e g e n t e ,  quedando en las utrihucion.es de este toctos 
los demás actos importantes.  Pero el G obierno español había 
interpretado ya a su manera este acto de la R e g e u c iu  antes de 
la l legada  del despacho de S. M .

L ord  Palm er slim  : Pienso que este despacho d e b e  ponerse 
sobre ja mesa.

Sir Roberto P e e l : M i  opinión es que esto seria inoportuno.

F R A N C I A .

P a r is   16 de M a rzo .

U n a  carta  de A le ja n d r ía  del ai) de F e b re ro  , y  qu e  cita 
la Gaceta de Augshuign ,  d ice  lo siguiente:

E l  cónsul general de I n g la te r ra ,  coronel B a r u e f t ,  qu e  está 
de vuelta  del C a i r o ,  vieim m u y  descontento de M e h e m e t - A l í ,  
y  se pronuncia enérgicamente contra él. Antes do salir  de all í,  
el cónsul general ha significado al baja que si el 8 de M arzo  
próximo no se ha puesto en v ig o r  el h a l l i - s h c r i i t  de G ulh un é,  
pedirá  sus pasaporte*, Semejante incidente  nos traería nuevas 
com p licacio nes,  y  debemos esperar que las cosas no l legarán ú 
este extremo

Curioso  será por cierto v er  al cónsul ingles rec lam ar en 
E g ip t o  la ejecución del famoso h a * t i - s h e r i í f , cuando en C o u s-  
taufinopla parece  completamente d e r o g a d o , sin que tengamos 
noticia de p ingima reclam ación de lord P o n so m b y  sobre esto 
particular. (Com rm rce.)

E sc rib e n  de A te r u s  el 2 7  de F e b r e r o  :
P o r fin se ha em barcado M r.  M au ro co rd a to  el 23 de este 

mes en un bu qu e  de vapor del L l o y d  , a u s tr ía c o ,  para  ir á 
desempeñar su destino d< enviado á Constan!inopia : su fa m i
lia permauece todavía en A te n a s ,  y  de ningún modo le s e g u i
rá antes del invierno próximo. (G. de Au gshurgo.)

Iíán se  verif icado escenas sangrientas en las' fronteras del 
Montenegro : los turcos lian invadido el territorio de G r a h o w ,  
considerado como neutral y  que habitan los cristianos, c u r
iando la cabeza  á siete pastores y  llevándose 4 °  prisioneros y  
muchas bestias. E sp é ra m e  represalias de parte de los monteue- 
grmos. (Id.)

A c a b a n  de l le g a r  a Paris agentes in g le se s ,  según  se a s e 
gura , con objeto de ponerse de acuerdo con el G obie rn o  sobre 
los medios para  establecer una gran  linea telegráfica de L o n 

dres á C a l c u t a ,  atravesando la  F r a n c i a ,  y  prolongan-dove
la Italia  , la G re c ia  , la Siria  y  el ni ti* Rojo Insta la bodj  ̂ p/ 
rece que  un ingeniero i/igles ha domos*rudo la pofihili é,| /  
ejecutar este gran trabajo , y  de poner asi á Lóu tres y á P ^

• • • . • 1 . . 4 o ^ f)S i
en comunicación inmediata  con el conhnenle  inoio.

( Commercff.)

U n a  caria  escrita  en M i c a o  ¿i fines de O ctu b re  último 
un oficial francés da a lgunos detalles aceren d é l a  g m - r r , ^  
la C h i n a ,  de los cuales resulta que la resisf meia opuesta  ̂
los elimos á los ingleses es mucho irías enérg ica  de lo q u i ^  
piensa generalmente en Eu ro p a  , y de lo q u e  anuncian ]t)s /  ' 
g 'em s en sus bo let in es :  uno de los párrafos de aquella  ea-f 
dice asi : a

L o s  ingleses procedentes de M .icao contaban que en la j0 
ma de Cantón los chinos se arrojaban valerosamente sobre lüs 
soldados ingleses , se apoderaban de sus fusiles por la bayoneta 
y  degollaban  despiadadamente á los que podían desarmar. V e /  
dad es que los ingleses mataron muchos ; pero el armisticio u 
se dieron prisa á publicar fue quizas mas favorable  á lo? pr/  
meros que á los últimos. E l  numero de chinos se aumentaba sin 
cesar , y  su intrepidez parecía acrecerse  á cada instante. Los 
ingleses se ven obligados á permanecer en sus campamentos ó 
d bordo de sus buques : bandas de chinos y  de tártaros,  espe
cie de gu erril las bien armadas , observan los c a m p o s ,  recorren 
las costas , vagan por la in mediación de los acantonamientos y  
matan ó se l levan prisioneros á los ingleses que eneueulrau aJs- 
lados ó que uo pueden defenderse. (/</.)

E n  la sesión de la C ám ara  de los L o re s  antes de ayer lord 
Brougharn ha presentado una série de resoluciones que tienen 
por objeto censurar el impuesto sobre las rentéis , proponiendo 
e x p l a y a r  su pensamiento al dia  s iguiente:  d ice  que en su en
tender no debe establecerse un impuesto sobre la renta sino 
en las mas crit icas circunstancias . y  qu e  cuando el pueblo se 
ve g r av ad o  con semejante im puesto,  las personas mas elevadas 
deben satis facer su parte. (Id.)

Se espera en toda ia semana p róxim a en las Tullerías al 
R e y  de los be lgas y  á su esposa. H o y  han empezado cá amue
blarse  las jub ilac ion es  fue deb^n oc u p ar  en el pabellón Mar- 
s.in. S 3. M M  permanecerán en París , como también los Prín
cipes de S a jo n ig - C o b u rg o  , hasta después del alumbramiento de 
la duquesa de N e m o u rs .  (Id.)

L a  v iu d a  de M oza rt  ha fallecido repentinamente  en Estras
b u rg o  , á consecuencia  de wn ataque de ap op legía .  Teaia 82 
años de edad.

U n a  carta dirig ida de J e r s e y  al Standard  dice se está ha
ciendo un activo  contrabando de tr igo francés que se introdu
ce en In g laterra  como recolectado en la isla de Jersey. (Id.)

E l  bu qu e  correo le Tag<*, que  l legó á M a r s e l la  el  12, des
pués de una travesía  adm irablem ente  rápida , ha  traiao noti
cias de A r g e l  que  alcanzan hasta el 10.

E l  go be rn ad or  general habia salido el 6 del  corriente piu 
B l id a h  con su f a m il ia ,  donde se cree  q u e  permanecerá ocho 
dia».

E s c r ib e n  de M osfaganem  qu e  desde esle punto se transita á 1 
O ran  siu necesidad de escolta , y qu e  los colonos y  mercader*! 
de Mostaganern se reúnen en cara bañas de 20 á J o  personas, 
y  se dir igen  á Mascara sin n ingún contratiempo. (Id.)  j

Se lee en una carta de Ñ a p ó l e s  del 20 de F e b r e r o :  j
E l  G obiern o ha hecho construir  en Ing laterra  dos buque?- j 

correos destinados á hacer (los veces por semana el servicio de 
N " p a l e s  á Paiermo. U n o  de los buques , el M a ría  Teresa, 
ha ib 'gado ya  á nuestro puerto y  ha em pezad o á hacer el ser- ; 
v icio. (Id.)

L a  prensa inglesa  tr ibuta  h o y  e log io  á la moderación coa 
que se expresan los p eriódicos franceses sóbrelos  desastres que 
han sufrido las tropas inglesas en A ígh an istan .  Reproduciendo 
lo qu e  sobre este particular dice  el M o r n in g -C h r o n ic le , no-

establecido. M as este destino inevitable  de las empresas útiles 
lia estado lejos de desanimarme. L as d if icu lta d e s ,  al contrariar 
muchas veces los esfuerzos del celo , c o n tr ib u y e n  mas de lo 
que se piensa á procurarle  definitivamente un verdadero tr iun
fo. L a s  discusiones á que dan lu g a r  ponen en, evidencia  los 
m otivos que las justif ican, previenen las exageraciones que sue
len acompañar á las empresas n uevas,  y  hacen que estas, si son 
realmente para bien de ia humanidad , salgan mas puras y  b r i 
llantes del seno de las c-onfradicciones. ¡O ja lá  q u e  estos ocho 
anos que ha tardado en abrirse la e s c u d a  hayan  sido para fi
jar tan sólidamente sus bases que la  hagan mas duradera! E n  
fin , y a  vemos abierto para los ciegos españoles este manantial 
de mejora moral , intelectual y  art ís t ica ,  c u y o  tr iple desarro
l lo  prosiguen con tanto fervor  los h unbres ilustrados como la 
mas firme garantía  de la prosperidad de nuestra patria. Y a  se 
empieza á c o g e r  el fruto de mi la rga  é impasible  perseveran
cia  , aquella  q u e  convencida  de la utilidad del designio y  de 
la  posibilidad de los medios de ejecución no se irrita ni a co
barda por las resistencias. Manifestaré pues en pocas palabras 
cuán graude es la utilidad de la instrucción in telectual y  artís
tica de los ciegos en toda la extensión de que es susceptible,  
demostrándolo, no solo c o q  las observaciones qu e  me ha su g e 
rido mi reciente  viage á los países exlran ge ro s ,  sino p r in c ip al
mente con hechos prácticos de los alumnos de esta escuela, que 
tendrán el honor de ofrecer sus adelantos á tan distinguida 
concu 1 rene 1 a.

L a  instrucción especial de Jos ciegos se facilita s i n g u la r
mente haciéndoles cu lt iva r  los sentidos que poseen E x te n d ie n 
do el poder de estos órganos adquieren una exactitud que an
tes no teman, la naturalez¿i de una multitud de objetos es rnejor 
apreciada  por los ciegos , y  se hacen mas fáciles los términos 
de comparación entre lo que nosotros vernos y lo que ellos son 
capaces de descubrir .  Esta  esp cié de educación del tacto y a  

.introducida en algunos colegios exlrangeros se hace mas nece
saria  cuando hav qu e  enseñar ante todas cosas lo que es de in 

mediata a p l i c a c i ó n , lo que es realmente n ec e sa r io ;  una ins
trucción en fin destin ad a,  no á form ar s a b io s ,  sino artesauos 
ilustrados.

L a  lectura  que es la  base de todos los estudios se les ense
ña á los ciegos dándoles á couocer por medio del tacto los c a 
racteres de uuestros alfabetos con toda la variedad y  lu jo  de 
que son susceptibles , como lo prueba la mult itud de cara c te 
res que se han inventado para las impresiones en r e l ie v e ,  l le 
gando hasta el extremo de que la forma que nosotros p e rc ib i
mos por sola su impresión en el p a p e l ,  sea también perc ib ida  
de los ciegos por medio de un pequeño relieve. U n  atento e x i 
men de cuantas tentativas se han hecho para perfeccionar este 
género de im presiones, y  el dictamen de personas inteligentes, 
entre bis que no puedo menos de contar la de D .  l la m ó n  de la 
S a g r a ,  me ha hecho durante mi estancia en los colegios  de P a 
ris y  Bruselas adoptar una nueva forma de caracteres , que 
siendo mas fáciles de reconocer al ta c t o ,  permiten entrar en 
una página el m a y o r  caudal de lectura  posible.  L a  fundic ión  
nueva dispuesta al efecto será destinada exclusivam ente  para 
la escuela que hoy se establece, ha c iéu do L  p artic ip ar  desde su 
instalaciou de las mejoras que en este importante  ramo presen
tan los colegios  mas aoredilades.

L a  e s c r i tu ra ,  que  es el punto mas difícil de la instrucción 
de los c ie g o s ,  y  el que  (dios desean con m ayor empeño para no 
tener qu e  valerse de otro al com unicar  sus pensamientos , ha 
sido también objeto de muchos ensayos , particularm ente por 
los mismos c ie g o s ,  que mas v ivam ente  conocen su necesidad. 
L a  rica colección de máquinas , tablas y  punzones qm* hay re
unida lo confirma , aunque dejando siempre en esta parle de la 
instrucción mucho que desear. N i  per m uchas de ellas ni pol
los procedimientos que se emplean en los colegios exlrangeros 
se consigue ¡orinar la escritura cu el sentido propio que debe 
darse á esta palabra , y en este punto puede asegurarse qu e  en 
nuestros c iegos se ha p ro cu ra d o  desde uñ p rincipio  q u e  i orinen

directamente uuestros mismos caracteres con la facilidad y 
presteza de que sean susceptibles , habiendo con segu id o  cu\e 
los escriban de un modo legib le ,  y  que baste á sus necesidades.

L a  aritm ética ofrece  en los alumnos de e*ta escuela  residi
dos de a lguna consideración, si se observa qu e  se han hecho fa
miliares para ellos los mismos medios de, que se sirven las per
sonas dotadas de la vista.  Ejecutan  operaciones bastante com
plicadas de esta c ien c ia ,  á la que tienen m u ch a  afición , y  ñ®- 
nen idea exacta  de las figuras de geometría . L a  escuela posee 
in strum entos,  modelos y  otros recursos para hacerles adela»' 
tar en este estudio ,  extendiéndole hasta el conocimiento de di
versos ramos de las matemáticas.  T ien e n  cierta  disposición na
tural para esta parte  del saber h u m a n o , la que les ayuda a su- 
perar sus com plicaciones y  dif icultades. L a  especie  de abstrac
ción mental á q u e  ellos suelen entregarse les es tan favorable 
que no es raro encontrar ciegos capaces de  resolver con solo el 
auxilio de su excelente memoria problem as dificultosas.

L a  p erfección  á que han lléga lo los mapas en reiieve, au 
xiliados por los libros que tratan de g e o g ra f ía ,  hacen que esta 
ciencia  sea una de las que cultiven  los ciegos con m a y o r  afioou 
y  buenos resultados. T a l  v e z  no está m u y  distante el dia -en 
que cada d iscípulo  pueda poseer un atlas de poco coste y  
lu m e n ,  donde demuestre sus conocimientos. E s  maravillo*0 
v e r l a  celeridad con que los c iegos señalan al instante en 
mapas el punto que se les designa , siguien do la dirección < - 
los «ios y  las montanas , los confines de las provincias y  de ^ 
re inos, explicando la situación de las capitales y  ciudades 
im portancia.

Siendo e l  re lieve  la base de la instrucción de los c iegos, 
se deja entender qu e  por medio de los libros impresos de 
modo p u e d e n  extender sus conocimientos á los puntos 
importantes del saber humano ,, los q u e  pueden ademas com

pletarse por una enseñanza'de  p a lab ra.

A l  d a r  raaou  también se g ú n  me h e  propuesto d a  h* Rirf



.tros aohmcnte haremos una observación, y  e*: que si la
v ..  |i ,7/t-s  ̂ sufrí lo en Argel un descalabro semejante , luí 
1 Vr"r \  rrcer que en esta desgracia los periódicos de Londres 

K l  l'ubí- ran impuesto la minina reserva. ^
Vi* ?il)'-nin¡*-Chronicie recuerda los sentimientos de amis

tad que siempre l ian reinado etil re ambos pueblos, y  cuya huo- 
n  Mnnonía seria sensible que se perdiese ; el Diario de lord 
pabnersfon debo saber mejor que nadie cómo se han rolo las 
b u e n a s  relaciones que existían entro la Francia  y la Ingluter-  

Lu Francia  ha sido una vez engañada , pero no puede ser- 
lo'otra. Gran d e s g r a c i a  ha si lo que la pohtioa del  Gobierno 
in-des haya vuelto á encender las antipatías que de día en día 
se^iban e x t i n g u i e n d o  considerablemente ; por el Ínteres de la 
c i v i l i z a c i ó n  , por el ínteres mismo de ambos pueblos, debieran 
estos echar mejor sus cuentas y  formar una alianza franca y  
corcliaf Esto es cierto ; p-ro la lección ha sido bastante dura 
rara la Francia  , y esta no puede olvidarla en mucho tiempo. 

Hé aquí cómo se explica el M orn in g -C h ro n ich  :

'M agnanim idad de la  prensa francesa .

En medio de las quejas que nosotros nos hemos visto obli
gados á articular contra la prensa francesa, en justicia debe
mos hacer observar que el lenguaje de los periódicos franceses 
sobre los desastres de los ingleses en Afghanistau ha sido deco
roso , magnánimo y  de ningún modo hostil Diversos aconteci
mientos y  debates que han tenido lugar en el Parlamento y 
fuera de él debieron irritar á los franceses, y  particularmente 
las explicaciones sobre A r g e l  y  la compama rusa. Entretanto 
nadie se ha alegrado en Francia de los reveses y  destrozos que 
el ejército ingles ha sulrido en Afghanistan. E n  justicia es 
preciso reconocerlo ; y esto prueba que á pesar de las acrimi
naciones y rivalidades que los acontecimientos del ano anterior 
habían hecho nacer en ambos países , existe todavía un poco 
de los sentimientos fraternales de amistad y respeto que han 
reinado entre ellos, y  que todos se alegrarían de ver renacer.

( Constitucional.)

MADRID 2 3  DE MARZO.

DIRECCION G EN ERA L DE RENTAS Y  ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION. 

P ro vin cia  de Toledo.

Relación de las  f incas u r b a n a s  q u e ,  seg ún  los  datos  
que ex i s ten  * en esta d i r e c c i ó n ,  per tenecen  al c l e ro 
secular,  c o f r a d ía s ,  e r m i t a s ,  s a n tu a r i o s  & c . ,  y  r a 
dican en la e x p r e s a d a  p r o v i n c i a ;  con  e x p r e s i ó n  
del nú m er o  de cada  u n a ,  c l a s e ,  c o r p o r a c i ó n  á que  
per tenecen,  su s i t ua c ió n  y renta  a n u a l  en rea les  
vel lón.

(Continuación.)

1080. Una casa perteneciente á  la fabrica de Santa J u s t a  
y  Rufina, calle de Azacanes. Reuta  3oo.

I o 8 [ .  Id .  id . ,  calle de Santo T o m ó ,  núm. ?p. R enta  1 2 0 .
1 0 8 2 .  Id .  id  , calle de T o rn e r ía s , num. 4. Renta 2 0 0 .
1 0 83. Id. id . ,  calle de Barrio N u e v o ,  num. 20. R e n 

ta ib o .
1084* Id . id . ,  plaza de la Constitución, núm. g .  R e n 

ta 4 00 .
1 0 8 a .  Id. i ! . ,  calle de San Pedro.
I()8b. LL id . ,  calie Ancha.
I Id. i !. , calle Real , núm. 4- Renta 3 fío.
10 8 8 .  Id. i I., caíle de Cani l  ditas, num. 7)7). Renta T OO.

10 8 9 .  I  i. p-1 rtcmer 11 -n¡e a memoria de cura y  beneficiados 
de Santa Justa y  Rutina, calle de la olmo.  R-mía 2 8 0 .

K'po, Id. i !. , cabe de la Mano. Renta 280 .  
i o p i .  Ll.  id . ,  calle ' fe la Soh-mad. Renta 2 4 0 .
10 9 2 .  Id. 1 ! . ,  p/uzuela de Mora.
IecjS Id. id . ,  calle de la Serruda. R enta  2 0 0 .
109 4 . Id . id. , calle R ea l .
1090. I  I. id . ,  perteneciente al hospital de San Ildefonso, 

contigua al Hospital. Renta  qo.
IC96. Xd. id. , B a rr io  N uevo.

1 0 9 7 .  Id .  perteneciente á la fabrica de Santa Leocadia, 
frente a la misma parroquia. Renta  40 0 *

10 9 8 .  Id .  id . ,  cuesta de Santa Leocadia , núm. 4* R e n 
ta 1 8 0 .

io p p .  Id .  perteneciente á la fábrica de San L o re n z o ,  con- 
tigiui á la parroquia.

I l o o .  Id. id. , barrio del Barco.
í  i o í . Id . perteneciente á  la fábrica de San L u c a s ,  barrio

de San Lucas,  num. I 7). Renta 1 2 0 .
i 1 0 2 .  Id. id. , barrio de San L u c a s ,  núm. 1 4 .  R enta  240 .
1 i o 7). Id .  id . ,  barrio de San L u c a s ,  num. I (i, Renta 10 0 .
I 104* Id . id . ,  Ireníe de la parroquii-  Renta 18 0 .
I I o 5. Id .  peí tenecieníe á la fabrica de Santa M aria M a g 

dalena, Corralillo de San Miguel. Renta 2 2 0 .
I I 06. Id. i i. , hospital de Peregrinos
I 1 07 .  id .  perteneciente á la fábrica de San M ig u e l ,  calle

de Reden, num I.  Renta filio.
I to 8 .  Id . . ,  calle de Arrecogidas. R enta  340.
I 1 0 9 .  Id .  id. , calle de la S A e d a l .
M I O .  Id. id. , unida á la parroquia.
i i 1 i .  Id .  perteneciente á la fábrica de San N ic o lá s ,  en el 

cementerio de dicha parroquia , núm. 18 .  Renta 2,7)j,
I I  1 2 .  Id . id . ,  barrio de Azacanes. Renta 1 0 0 .
í M 3. Id .  i d , ,  coLtcioti efe San G in e s ,  num. 5. R e n 

ta 5oo.
1 1 1 4 *  Id* iú* 9 Herrería de San Nicolás. Renta  i 3o.
i r 1 5. Id .  id . ,  trente á San S a lv a d o r ,  num. 5. R e n 

ta 28 0 .
I I I fí. Id . id. , calle N u eva  , núm. g Renta 8 0 0 .
I I  1 7 .  Id. i d . ,  trente á San S a lv a d o r ,  mira. 4« Ren

ta 1 2  5.
I I  1 8 .  Td. id. , plazuela de la C a b a ,  núm. 7 . Renta  225.
I I  19 .  Id . id . ,  calle de Sania A n a ,  num. 2. Renta  14 0 .
I í 20. Id. perteneciente al curato de San N ic o lá s ,  calle 

N u e va .  Renta 1 2 0 0 .
I I  2 1 .  td. perteneciente á la sacramental de San Nicolás , 

al colegio de lulantes.
1 2 2 2 .  Id . perteneciente A la capilla de San P e d ro ,  calle de 

Ja rd in e s ,  núm. 1 2 .  Renta 7 00 .
1123. Id .  id . ,  plaza de la Constitución, núm. 5a. R e n 

ta 5 00.
1 1  2 4 .  Id .  perteneciente á la fábrica de San P ed ro ,  plaza 

de la Constitución, num. 5i .  Renta 45o.
1 1 2 b .  Id . id . ,  plaza de la Constitución, núm. 5o. R e n 

ta 5 5 o.
1 1 2 6 .  Id .  id , calle de la Sillería , núm. 29 . R enta  25o.
I I  27 .  Id. id . ,  junto á la Magdalena , num. I 6 . Renta i 55.
I 12 8 .  Id. icL , junto á la Magdalena , núm. 1 8 .  Renta 90.
I I  2 g.  I d  i d . , trente á L  Magdalena, núm. I 7. Renta  20 0 .
I l 3o. Id .  id . ,  horno de bizcochos, núm. 1 6 . Renta 4 0 0 .
I l 3l .  Id . id. , horno de bizcochos, núm. 14 .  Renta  70 .
1 1 0 2 .  Id .  id . ,  plazuela de Capuchinos, num. 6. R e n 

ta 16 0 .

1 i 33. Id. i d . ,  calle de T ornerías,  núm. 7 . Renta 3oo.
I I 34* Td. id . ,  calle de Tornerías, num. 6. Renta 2 4 0 .
1 1 35. Id .  id . ,  calle de Obra prima, num 5. Renta a o o .
I l 3<5. Id. i d . , calle de Tripería  , num. 28 .  Renta  35o.
I I  07 . Id . id., calle de T r ip er ía ,  num. 30 . Renta 1 7 0 .
I i 38. Id .  i d . ,  calle del B a rc o ,  num. 1 .  Renta fifí.
I 10 9 .  Id .  id . ,  colegio de Infantes , num. fí. Renta 1 6 0 .
1 1 4 0 .  Id .  id . ,  calle del Plegadero, num. 3. Renta I a o .
I 1 4 1»  Id . id- , calle del Plegadero, uúrn. 4. Renta 34o.
i T42. Id. id . ,  calle del A rrab a l  , num. 3 4 .  Renta 18 0 .
1 1 4 3 .  I d . ,  perteneciente á saciameutal, colegio del B a r 

co , num. 2. Renta 60.
t i  44* Id . id . ,  calle de las Tornerías,  núm. 34» R e n 

ta 320.
1 1 4 8 .  Id .  id. , calle de las Tornerías, núm. 35. R e n 

ta 3 fio.
1 1 4 6 .  Id .  perteneciente á Santa A n a ,  contigua á la  er

mita.
1 1 4 7 .  Molino de aceite perteneciente á Santa A n a ,  en 

Isidro de los R eyes.
1 1 4 8 .  Una casa perteneciente á la ermita de nuestra Seño

ra de Gracia  , ermita referida.
Ti 49 Molinos de A zu m el,  perteneciente á memoria p r i 

mera de Luis  Manuel Portoearrero , á la orilla del T a jo  en la 
vega. Renta 2 1 0 2 0 .  (Se continuará.)

Y o  el infrascrito escribano de S. M. del ilustre colegio de no* 
taños de esta corte y  número del crimen de la misma. D o y  fe: 
Que al juzgado de primera instancia de esta corte, que despacha 
el Sr. D. Jo sé  Serrano v Loon, se ha dirigido por el Sr. alcalde 
constitucional de esta villa D. Mateo de Pando el escrito y di
ligencias de denuncia del lollctin inserto en id número 5o del 
periódico titulado L a  Postdata del sábado 5 del actual , h e
cha por el promotor fiscal D. Domingo Bonil la ,  como su b v e r 
sivo en primer grado , (pie prmcipia L a  momia de S. Fe l ip e  
el R e a l , ”  y  concluye ct 110 hago otra ('osa que seguir tu ejem
p lo ,”  para la continuación de la ca u sa ,  mediante haber d ecla 
rado el jurado haber lugar á su formación, y electivamente 
se continua por mi testimonio, en la cual por dicho Sr. juez s¡* 
ha dictado auto, mandando entre otras cosas se dirija oficio al 
Sr. redactor de la Gaceta oficial , acompañándole testimonio dw 
la declaración del jurado para su inserción en la misma ; y  el 
tenor de dicha declaración á la letra es corno s igu e :

En  la villa de M adrid á r i  de Marzo de 1 8 4 2 ,  reunido 
el jurado para declarar si liá lu gar  ó no á la formación de 
causa al editor del periódico L a  Postdata  , número 5o ,  cor
respondiente al sábado 5 del actual , que principia w L a  mo
mia de S. Felipe  el R e a l , ”  y  concluye w 110 hago otra cosa 
que seguir tu ejem plo ,”  compuesto dedos que firman , previo 
el juramento prestado ante el Sr. alcalde constitucional D. M a 
teo Pando ; y  después de haber conferenciado sobre el conte
nido de dicho artículo, procedieron ú la votac ión , de la que 
resultó haber lugar á la formación de causa por seis votos con
tra tres , y  lo firmaron: Dámaso Aparicio .-^  Angel Nuñez. ■=» 
Jo s é  Agapito R eal R o d r íg u e z .—Antonio Carbonell.— Francis
co de Paula S u a z o .= J u a n  de las M u e l a s .= J o s é  de Chaves.=» 
Gregorio R o c h e .= P e d r o  Ilazen.

L o  relacionado mas por menor resulta de la expresada 
causa que original obra en mi poder,  con la que concuerda la  
inserto de que doy fe y  a que me remito.

Y  para que conste y  remitir al Sr. redactor de la G aceta  
of icial, en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente que 
signo y  firmo en M adrid  á I 6' de Marzo de" 1 8 4 2 .  =  M ig u e l  
García  Gómez.

O L I M P O .

Bajo este lema se ha instalado en M adrid  una nueva socie
dad puramente lírica , la cual , según el prospecto que tene
mos á la vista, procurará que en todas las semanas h aya una 
noche de ópera y  concierto.

Para el mejor conocimiento de todo el que desee inscribirse 
en esta sociedad , insertaremos los artículos de su reglamento 
que conciernen á los socios de número.

i ?  Esta  sociedad será dirigida siempre por sus fundadores-,
2? Los socios de número percibirán en cada función fre* b i

lletes , y  satisfarán por ellos 2 0  rs.
3? Los 3o primeros abonarán de entrada 4 0  r s . , l»s 3o si** 

guiantes 60  , y  el resto hasta el completo 80.
4 * Si los gastos de ejecución de alguna ópera excediesen del 

producto de las suscriciones de los socios, nada mas se les exig í— 
gira que la cuota marcada en el reglamento.

5? Los  billetes de convite llevarán el nombre del socio á 
quien pertenecen , siendo respousable de las personas que tos 
usen.

6? Po r  el D iario  de Avisos se dará noticia á los socios do 
las noches que haya función para recoger los billetes en la se
cretaría d é la  sociedad y satisfacer la cuota : y  si alguno dejaxé' 
de asistir , se considerará que se retira de la sociedad.

7? Los socios de número tienen derecho á remitir por escri
to cuantas noticias , mejoras v consejos les dicte su buen deseo 
para conocimiento y  aviso de los fundadores.

Nota. Los que deseen formar parte de esta sociedad pa
sarán un oficio , incluyendo las señas de su casa, que entrega
rán al portero, en el local sito en la Costanilla de San Pedro, 
número 2 ,  cuarto principal,  ó en la calle de la Montera, mime** 
ro 6 0 ,  cuarto p rincip a l ,  escalera de la izquierda.

MUSEO DRAMATICO.

Entre las infinitas mejoras que el editor del Museo ha adop
tado en su publicación , 110 era la rilónos espinosa y difícil de 
llevar á cabo la de establecer una correspondencia tan minucio-

mJustrial de esta enseñanza y  de los trabajos manuales de qu( 
son capaces los c iegos , me seria forzoso detenerme mucho s: 
hubiese de hablar de todos los que pueden ejecutar con sor
presa y  admiración. Su aptitud y  su paciencia es tan grande 
que pueden vencer dificultades insuperables; pero no debe ser 
este cd fin de su educación. N o  se* (rata de saber hasta dónde 
podra llegar un ciego auxiliado por la naturaleza y  su maes
tro, sino de ver qué es lo que se le ha de ensenar para que 
emplee mas útilmente el tiempo , asegurándoles , si es posible, 
un medio de subsistencia, fundado en el conocimiento de a lgu
na profesión mecánica.

L a  música , que es un medio de subsistencia tan socorrido, 
debería colocarse en primera línea, si y a  110 lo estuviese por su 
misma naturaleza como el complemento indispensable de su 
educación. Solo ella puede hacer mas llevadero el dolor de su 
situación ; y  la especie de placer con que ellos se dedican al ins
trumento que mas les a g r a d a , lo comprueba diariamente. En  la 
enseñanza de este arte encantador ya está proscrito el método 
Vicioso de la imitación de sonidos desde que se ha inventado el 
hacerles palpable la nvisma forma de los caracteres de la mú
sica , ensenándosela asi por principios fundamentales.

La  composición, tiradb y  encuadernación de los libros de 
relieve es otro ramo de instrucción que 110 pensamos descuidar 
uego que se p' sea G juego y  completo surtido de caractéres de 
a fundición arriba citada. L a  exactitud y velocidad increíble 

ion que he visto ejecutar estos trabajos á los ciegos drl colegio 
L taris me hacen esperar que los nuestros , que no son de 

P°or condición que aquello s,  puedan también hacerse útiles 
cuando se Jes aplique á este ramo de industria , que de otra 
panera seria forzoso confiar á manos extrañas con gravamen de 
L  escuela.

Después de estos dos ram os, que juzgamos de absoluta nPr 
siuad, puedan ensenarse otros que los ciegos sean capaces de 

ufar por si solos sin costosos dispendios y  >iu el concurso de

las personas dotadas de la vista. Entre  los de esta clase que se 
encuentran introducidos en los institutos exlrangeros merecen 
citarse los oficios de espartero, cordelero, s i l lero , esterero y  
cestero. A  este último se dedican también las ninas, haciendo 
cestitas y  cauasfilios de paja y  de mimbres con fina labor. E n  
la fabricación de colchones de lana y  de cerda también pueden 
ocuparse los dos sexos, que tienen igualmente repartidas sus la
bores en la fabricación de zapatillas y  alfombritas de orillo de 
paño , cuyo  mecanismo he traído de mi viaje.

E l  oficio de cordonero conviene igualmente á los ciegos que 
se dedican á é l ,  aunque no sea el mas socorrido para ganar la 
vida. Se halla también introducido el de tejedor, aunque para 
alguna de sus manipulaciones es indispensable el concurso de 
las personas de vista , y  por u ltim o, entre los artefactos de los 
hom bres 'se hallan acreditados los sacos, morrales de cazador 
y  otros tejidos de buena calidad y  duración.

Para  las ciegas hay también labores especiales , y aunque 
sea mas difícil encontrar para ellas un oficio lucrativo , resulta 
que lo qiie producen está mas acabado y  se vende mejor. L a  
costura, esta ocupación general clel sexo , es posible para las 
c iegas,  que después que saben enebrar su aguja pueden, aun
que con lentitud, coser ,  remendar y  compon >r regularmente 
la ropa de su uso. H acer calecías de lana y aun de hilo es la
bor m uy propia para ejercitar su (acto y  la destreza de sus de
dos. L a  fabricación de redes, franjas , cintas, cordones, bolsi
llos &c. son obras en que ostentan la delicadeza de mi  tacto y  
su ingeniosa manera de combinar los mateiiales. El hilado tam
bién c?!á á su alcance , llegando á fuerza de práctica á produ
cir un hilo tan seguido é igual corno el de las personas de vis
ta. Hacen por ifilirno tapetes cuadrados y  circulares para deba
jo de los quinqués y  otras obras de fantasía, en que sabiendo 
de antemano cómo han de casar los colores , consiguen hacer
los agradables á la vista v de fácil sa lida , torio lo que consti
tuyó tino de les principales recursos qk'l estahlecimh ufo* ma

yormente s i ,  como sucede en los países extrangeros, las p e r 
sonas pudientes é ilustradas forman empeño en sostener una obra 
de beneficencia.

A l  hacer esta enumeración de los diversos ramos que com
prende la instrucción intelectual y  artética de los c iegos, no es 
con el objeto de presentar los ensayos hechos entre nosotros al 
nivel de tan florecientes progresos, aunque no seria difícil con
seguirlo á costa de ligeros sacrificios. Aun falta mucho que ha
cer para realizar en toda su extensión una idea tan ventajosa; 
pero constante siempre en seguir la senda que me lie trazado, 
todo me lo puedo prometer del vivo deseo que me anima de 
elevar esta escuela al mas alto grado de perfección , contando 
siempre con el celo de mis buenos y  apreciubles colaboradores. 
El aprecio bondadoso que nuestra amada Soberana Doña Isa
bel I I  lia dispensado á estos seres desvalidos, á los que 110 so
lo ha ni inhestado de un modo particular el placer con que m i
ra sus adelantamientos, sino que les ha dado también pruebas d<j 
su regia munificencia; la filantropía y  patriotismo de las per
sonas que rodean su trono augusto; el ínteres de nuestro ilus
trado Gobierno á favor de todas las mejoras de utilidad gene
r a l , particularmente esta cuya realización estaba juzgada come» 
posible y  ventajosa desde los tiempos del antiguo Ministro D on 
Lu is  López Ballesteros; todos estos elementos, repito, son la 
mas firme garantía de un próspero porvenir. L a  sociedad eco
nómica matritense de Amigos del Pa is ,  corporación tan distin
guida que supo fundar el colegio de sordo-mudos , facilita hoy 
los medios de enseñanza á otra clase de desgraciados que tieiifu 
mucha conexión con aquellos , y  no menos acreedores á gozar 
los beneficios que dispensa su instituto. B a jo  los auspicios do 
tan noble corporación, de los verdaderos amigos de la huma
nidad y de todos los que se interesan en el bienestar moral , in
telectual é industrial de las clases desgraciadas, es seguro que 
en-breve la capital de la España poseerá esta institución en e l  
mismo rango glorioso que la es dado ocupar en las principales 
naciones de Europa. H e dicho.



•'.a ([lio proporcionase la hvluiu do sus comedia , ro .solo a las 
persor.as que residen en capitales de iaeii eoimiuieaeion con la 
eorle , sino a aquellas que por habitar en pueblos retirados se 
lian visto hasta el día privados de la lectura de oHe genero de 
publicación, o o chistante, los obstáculos que al acometer esta 
parle de su empresa previo hallar, y las dificultades que el edi
tor de la Galería dramática le opondría , como electivamente 
lo ha ¡íecho, y puede hacer patente con documentos que obran 
en su poder, para entorpecer la marcha de una empresa que 
tan de cuidado le ha puesto, tiene la salislaccion de anunciar 
al publico, cumpliendo con lo olreciclo cu su prospecto, que 
á iner/.a de un arduo trabajo ha vencido los obstáculos opues
tos por el editor de ]u Galería, y conseguido establecer una vas
ta correspondencia que aun espera ampliar. Los puntos donde 
se hallaran las comedias de su Museo y sugetos encargados en 
admitir suscriciones son los siguientes:

Alicante, D. Juan José ¿arrútala : Alcoy, D. F. Cabrera: 
Almería, D. M. Santamaría: Albacete, D* N. II Pedron: 
Andújar, D. M. Reyes: Arévalo, D. M. Onís: Algeciras, 
D. V. C. y Monet : Áslorga , O. T. A. Sobejano : Burgos, Don 
T. Arnaiz: Bilbao , D. T. E. Delinas : Bae/.a , D. di. A. y Ja- 
reno : Cádiz, Sres Hortal y compañía: Cor uña, D. d. Perez: 
Córdoba, D. J. JTanté: Cuida:1.-Real , D. D. González : Cuen
ca , P. ¡Víananu: Cáeeres, D. L. de Burgos: Ferro!, D N. T a- 
joñera : higueras , D. J. Miegeville : Granada, D. M. San/.: 
(rijon, D D. Deigra y: Gerona, D. V. Oliva: Guadalajara, 
D. P. M. Rui/. : Huelva , D. F. G. y Palacios : Jerez , D. J. 
Bueno: Jaén, D. F. M. Orozco: Logroño, D. D. Rui/: León, 
D. R. Fernandez: Lugo, D. M. P. y Alacia: Málaga, D. J. M. 
Agudur; A'Iurcia, D. F. Benedicto: Motril, D. A. Ballesteros: 
Alón lonedo , D. F. Delgado : Oviedo , D. G. Longoria : Oren
se, D. M. G. Novoa: Pamplona, Sres. Langais y Ripa: Pa
lé un a , D. A. Pastor; Palma, D. F. Guasp : Plasencia , D. I. 
Pjs : Ronda, I). J. J. Moreli: Reus, D. N. Roca: Santiago, 
D F. Rey Romero: Sevilla: Salamanca, D. J. J. Moran: 
Sanlucar , Sra. viuda de Castillo 6 hijos: Soria , D. F. P. Rio- 
ji: San Sebastian , D. T. R. Buroja : Tarragona, D. T. Aurin: 
Tortosa , D. J. Puig Rubí: Toledo , D. B. Hernández: Tala
re ra , D. I. Alirtmez: Teruel , D. F. Perez: Vulladolid, Don 
J. Pastor: Valencia , D. F. Navarro: Vigo , D. P. Lobregat: 
Vitoria, D. S. Ormilugue : Ubeda, D. F. de P. Torrente: 
Zaragoza , D. J. Yagúe.

El editor del Museo aprovecha esta ocasión para hacer 
presente al publico que ni las dificultades opuestas por el edi
tor de la Galería , ni los obstáculos que auu cuenta hallar se
rán suficientes á detener la marcha de su empresa , antes al 
contrario redoblará sus esfuerzos á fin de robustecer una pu
blicación tan indispensable eh los tiempos que alcanzamos , y 
que con tanta mezquindad ha sido llevada á cabo hasta el día.

Método Robertson.
Mr. Kevss, literato ingles , abre nuevos cursos de idioma 

ingles en el mismo orden que los anteriores.
Pre ció, Jo rs. mensuales adelantados.
Advierte que le queda aun una hora disponible para una 

lección particular.
Gabinete, librería de Monier, Carrera de S. Gerónimo.

Bolsa de Londres del 1 5 de Márzo.
Consolidados al contado , 8(jf.
A cuenta , qo.
Cinco por 100 portugués, 55^.
Tres id. id, 21.
España: deuda activa , 2 5-Jr.

Bolsa de París del 16 de Marzo.

Cinco por too, 117-70.
Cuatro id., IOI-5o.
T,-(S ib , 8o-75.
Accionas del banco , ^072.
Cinco por TOO portugués, 28^.
Espina. Deuda activa, 20d.
Diferida , 12.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del día 21 de Marzo a las dos déla tarde•

EFECTOS PUBLICOS.
inscripciones en el gran libro á 5 por loo, OO.
Títulos ai portador del 5 por í OO , 27^ con cupones al con

tado: 27 trece dieziseisavos , £, $ , tres dieziseisu vos , 28 á
v. t. voh : 2-() y 28 nueve diezisrisavos á v. f. vbl. a prima \  
con cupones: 20 á do d. f. vol. con un cupón : 2C>|- , 2ü£ á 60 
d. con 2 id.

Idem dd 5 por lo o , procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por loo , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del o por 100 , 20I á bo d. f.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales 110 consolidados, 00.
D ueda negociable de 5 por 100 á papel, 00*
Idem sin Ínteres , 6£ y b á v. f. vol.
Acciones del banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias , Granada, i d .
Paris , ib-3. Málaga, f  id.

Santander, -£ b.
Alicante , iF d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs. , i  b. Sevilla , |  id.
Bilbao, f  id. Valencia, 1 din. id.
Cádiz , £ d. Zaragoza , £ id.
Coruña, I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .
En virtud de providencia del tribunal supremo de Guerra y Mari

na, en su sala de justicia de 8 del actual, se cita, llama y emplaza á 
Miguel y Francisco Barceló, individuos de la matricula de la villa de

Benidonn , para que dentro del término de 50 días siguientes A de 
este anuncio comparezcan en él legítimamente representados, á usar 
de su derecho en ln causa que se .sigue contra los mismos por las h ri- 
das causadas a Jaime Miguel y Juan Llorca la noene del día 20 de 
Setiembre de 1850, lia jo apercibimiento de que no haciéndolo se pro
cederá en su rebeldía sustanciándose con los estrados del tribunal, y 
les parará el perjuicio que baya lugar.

D. Eíeuterio Moreno, juez de primera instancia de esta villa de 
Villarcayo y su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que se 
crean con derecho a los bienes que han quedado por defunción abin- 
testato de D. Bernardino del Arenal, montero de Camara que fue de 
S, M. y vecino del conce|o de Quintana los Prados, jurisdicción de 
Espinosa de los Monteros, para que. en el término de 30 dias, conta
dos desde el que lo publique la Gaceta, comparezcan en este juzgauo 
á deducé* su derecho en el expediente de testamentaria que en el peI1“ 
de, por medio de procurador lega luiente autorizado, con apercibi
miento de que pasado dicho término sin haberlo verificado, se proce
derá á lo que corresponda, y les parará el perjuicio que haya lugar, 
según que por auto de este dia asi lo tengo mandarlo, asi como que ye 
anuncie per la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de esta provincia, 
y se fijen iguales edictos en los estrados de este juzgado, villa de Espi-* 
nosa de los Monteros y concejo de Quintana los Prados para su mayor 
publicidad. ¿ T v

Dado en Villarcayo y Marzo 15 de: 4$42.=Eleuterio Moreno.=Por 
su mandado , Marcos Rodríguez.

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Pasaron y Lastra, 
ministro honorario de la audiencia de Valladolid y juez de primera 
instancia en esta villa, se cita y emplaza á la persona en cuyo poder 
exista un libramiento expedido con techa 12 de Febrero de 4822 á fa
vor de Doña Mana Antonia Clotilde Barales, para que el administra
dor de las memorias fundadas por D, Francisco Perez Viílalon la sa
tisfaciese 500 ducados de la prebenda que la corresponde, y que se su
pone obraba en el de D. Andrés Antolin, en calidad de prenda por 
sumas abonadas á cuenta del mismo, á fin de que dentro del término 
de 15 dias, contados desde la publicación , comparezca á exhibirle en 
dicho juzgado y escribanía de D. Santiago Manuel de Albóniga , para 
acordar lo que corresponda sobre el pago del resto que se adeuda pre
tendido por D. Miguel del Valí; pues de no hacerlo se procederá á lo 
que haya lugar.

Por providencia de 10 de Febrero próximo pasado, dada por el 
Sr. D. Nicolás Bosarle, juez de primera instancia del partido de Cogo- 
lludo , se cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía de Animas que en 
la villa de la Puebla de Beleña fundaron Francisco Moreno y consor
tes , para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
en la Gaceta , comparezcan en. dicho juzgado a deducir de su derecho 
por la escribanía de D. Manuel Barbolla y Peña , con apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. Cogoiludo 9 
de Marzo de 1842,-Bosarte.

Licenciado D. Mateo Bazan, juez de primera instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido Sec.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crpan con 
derecho á los bienes de la capellanía que el licenciado D. Pedro Villa- 
luenga, presbíterovvecino que fue del lugar de Vargas , fundó en la 
iglesia parroquial del mismo, para que en el término de 50 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
acudan á deducirle por medio de procurador en este tribunal, en el 
que penden autos que sigue Antonio Perez, vecino de dicho pueblo, 
sobre propiedad de los bienes de la misma capellanía , bajo apercibi
miento de que no compareciendo les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Toledo á 17 de Marzo de 1842.“ Licenciado, Mateo Ba
zan.z:Por mandado de S. S. , Gregorio Carrasco.

Juzgado de la villa de Sepúlveda.
En la villa de Pedraza de la Sierra , provincia de Segovía y parti

do judicial de la villa de Sepúlveda, y en el mes de Enero último, 
por el conductor de la correspondencia pública desde Castillejo de Mes- 
leon , también del mismo partido, por donde pasa la carretera general 
de Somosierra á la Velilla , se han expendido por un ínfimo precio las 
prendas de vestir siguientes: dos pares de botas, construcción en el ex- 
trangero, unas francesas ; dos cortes de chaleco finos, merinos; otro 
de piqué de seda , negro, labrado; otro como de cotonía, moteado; una 
chalina de raso negra , usada y rota ; un par de zapatos negros; unas 
chinelas moradas; cuatro camisas para hombre, Jas tres de percal con 
poco uso, y otra de hilo muy usada. Y deseándose saber en la causa 
formada en su razón á quién pertenezcan dichas prendas , y cómo las 
extraviase de su poder y viniesen al deleitado conductor , se inserta el 
presente aviso para que comparezca en el juzgado de primera instan
cia de Sepúlveda y escribanía de Beano-, cá dar razón y recoger las 
prendas, dando las señas consiguientes: con la advertencia que el pa
ñuelo en que se dicen envueltas, cuando se encontraron , es de seda, 
fondo color de oro con cenefa azul pitada de blanco, esta roto y dado 
muchos pasos con seda del color de su fondo.

D. José Antonio Rayón, juez de primera instancia en propiedad 
del partido de Alcalá de llenares Scc.

Por el presente cÍLo, llamo y emplazo á los que se crean con dere
cho á los bienes pertenecientes á la capellanía colativa que fundó en 
la villa de Pezuela de las Torres el licenciado D. Tomas Encina , cura 
propio que fue de dicha villa, para que dentro del término de 30 dias. 
contados desde la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, acudan en toda forma con sus respectivas solicitudes, pue? 
pasados sin haberlo realizado les parará el perjuicio que haya lugar, 
Alcalá y Enero 31 de 1842. “José Antonio Rayón. “ Bor mandado d( 
S. 8., Angel Carrillo.

D. Miguel Alvarez de Sotoma yor , juez de primera instancia d( 
esta villa de Posadas y su partido Ñc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas qut 
se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía funda
da en esta villa en su iglesia parroquial por D. Antonio García Nu- 
ñez , Doña Ana de Quintana y Doña Lucia López Pastor, para que 
en el término de 50 dias, que deberán contarse desde el de su inser
ción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan á deducirlo en debida forma en este juzgado y escribanía de] 
infrascrito D. Manuel Sánchez de Toro, con apercibimiento de qut 
asi pasado sin haberlo hecho les parará el perjuicio que haya lugar 
pues lo he acordado por mi auto de este dia á petición de D. Pedro de¡ 
Alamo y Paez , de esta vecindad. Posadas 9 de Marzo de 1842. — Mi
guel Alvarez.zrPor mandado de S. S., Manuel Sánchez de Toro.

V A CA N TES.
Ayuntamiento constitucional de León.

Hallándose vacante en esta ciudad la plaza de arquitecto déla mis
ma por defunción de D. Fernando Sánchez Pertejo, que lo era por la 
academia-de San Fernando, se anuncia con el fin de que los profesores 
que gusten aspirar á esta plaza dirijan á la secretaria del ayuntamien
to , al cargo del infrascrito, sus competentes solicitudes , justificando 
la cualidad de aprobados por dicha academia , y expresando hallarse 
con los conocimientos suficientes hidráulicos para la dirección de los

encáñalos y fu al'’5- que luí de ser nni le sii" oh] G íeiones, 
do las acostumbrad ** de dií igir las obras de ciudad de toda*/ 
celar el cumplí miento de bi.i ordenanzas sobre edificios ruinosos i \ 
gurosy demás, asistir ñ reconocí miemos y tasaciones que se Jc'nrF*" 
por la corporación, en los casos de incendios para dar disposiciones ^  
gun su facultad, y á todo lo flemas á ella correspondiente, eninnancT 
de orden del cuerpo municipal. L:i dotación de dicha plaza consfif0 
en 400 duendos anuales, cobrados mensualmente en nomina como í 9 
demas empleados de ciudad. Se sena la el término de 30 dias, á coni°S 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; y pasado, l̂ av ^ 
tamielito procederá á la provisión de la vacante en la sección que tu" 
viere por conveniente señalar.

León 11 de Marzo de 1842.= Por acuerdo del muy ilustre ayunta 
miento constitucional, Juan María Rodríguez, secretario.

B IB L IO G R A F IA .
Biblioteca escogida de medicina y  cirugía.

Se ha repartido la entrega 24 del tratado de partos de Mr. Moreaj, 
La 22 será de la terapéutica y materia médica de MM. Trom* ,!’ 
tdoux.
Continúa abierta la suscricíon á 6 rs. la entrega en Madrid y 7 e 

las provincias, franca de porte por el correo. en
Se suscribe en Madrid en el despacho de los Sres. viuda de Jorda 

é hijos, y en las principales librerías de las provincias.

Ordenanza para el reemplazo del ejército sancionada por S flq. 
en 2 de Noviembre de 1857, adicionada con todos los Reales decretos' 
órdenes y circulares aclaratorias expedidas hasta 19 de Novienibr* 
de 1841, que son el complemento de cuanto se ha publicado sobre k 
materia, las cuales van insertas á la letra y sin omitir nada de su tex 
to: un volúmen en 4? rústica 10 rs.

Recopilación de penas militares con arreglo á ordenanza y Reales 
órdenes expedidas hasta el dia; abraza las leyes penales, fuerza, pje y 
haberes de los regimientos de infantería del ejército , obligaciones del 
soldado, cabo y sargento hasta la de capítan inclusive, la instrucción 
del recluta y compañía, arreglada A las advertencias mandadas ob
servar por el Excmo. Sr. D. Manuel Llauder Scc.: un lomo en 8? esfí 
mandada observar en el ejército por los Excmos. Sres. inspectores del 
arma, pasta 13 rs.

Recopilación ó sea instrucción manual de la táctica militar de ca
ballería, que comprende desde la instrucción del recluta á pie hasta 
la de ur.a compañía d caballo con el manejo de (odas sus armas y el 
servicio de guerrillas y tiradores ; abraza igualmente las penas "mi
litares con arreglo á ordenanza y Reales órdenes, las obligaciones del 
soldado hasta la de capitán inclusive. Nuevo pie y fuerza de la caba
llería del ejército, con los sueldos y haberes que disfrutan todas sus cla
ses. Esta obra está mandada circular y observar por el Excmo. Sr. ins
pector del arma. Un tomo en 8o. pasta, 42 rs.

Prontuario manual de infantería para la completa instrucción de 
los cuerpos de la Milicia nacional del reino, segunda edición, aumen
tada con la ordenanza para el régimen , constitución y servicio de d¡- 
;ha Milicia, la acompañan las láminas que representan la posición 
del recluta y las 27 figuras de mando con el bastón y la espada ; un 
volúmen en 1G mayor bastante grueso , en pasta 15 rs. Estas cuatro 
obras se venden en la librería de Sanz , calle de Carretas: al que tome 
12 se le darán 43.

Nuñez de Taboada. Diccionario español-frances y francés español: 
novena edición, impresión de 1842, mejor y mas clara que las ante
riores: 2 tomos 70 rs. rústica y 80 rs. pasta. Gabinete librería de Mo
nier, carrera de San Gerónimo.

Guia de forasteros en Barcelona, judicial, gubernativa , adminis
trativa, comercial, artística y fabril, dividida en dos partes. La pri
mera comprende todo lo concerniente á la ciudad, su división, calles, 
plazas, edificios notables , antigüedades, paseos, teatros, mercadosy 
hombres célebres, asi como las autoridades, academias y sociedadessá- 
bias &c. La segunda todas las profesiones, artes y oficios de Barcelona, 
con expresión de los nombres y calles donde tienen sus establecimien
tos; fábricas de hilados, tejidos y estampados de algodón de todas las 
ciudades, villas y pueblos de las cuatro provincias de Cataluña , arre
glada y coordinada por D. M. S. y D. J. M. Un tomo en 42 á 12 rea
les en rústica.

El Balcón de A versa, novela histórica, escrita en francés por Ale
jandro Dumas, y traducida al español por M. de G. Un tomito en 16? 
con una lámina fina á 9 rs. en rustica.

Se venden dichas obras en la librería de la viuda de Razóla.
Ln el despacho de imprenta y  librería de L). Miguel de Burgos, sito 

en Ja galería de cristales de San Felipe Neri, se hallan de venta los 
siguientes documentos necesarios para el servicio público.
Hojas de servicios para empleados civiles.
Carpetas para la presentación á la caja de Amortización de toda 

clase de documentos de créditos contra el Estado.
Modelos para presentar en las comisiones de arbitrios de Amorti

zación las notas de fincas rústicas, urbanas, censos, feudos &c. que del 
clero secular pertenecen al Estado, tanto las que deben dar los indivi
duos, como los pueblos y partidos.

Modelos de todas clases para la contriburjon de frutos civiles. 
Padrones para dar razón á los alcaides de barrio de los nacimien

tos, casamientos y fallecimientos: van insertos en ellos los artículos  ̂
A°. y 5? del nuevo Reglamento de policía urbana.

Libros impresos con casillas y huecos en blanco para quelosalcal- 
des y tenientes de alcaldes lleven con uniformidad en todo el reinólos 
asientos de nacidos, casados y muerlos, según previenen las diposicio- 
nes del Gobierno.

El Boletín oficial de la venta de bienes nacionales, compréndan
se en él los anuncios y noticias de este ramo con la correspondiente 
extensión y anticipación que no suelen tener cabida en el Diario de 
Avisos. Hay colecciones completas.

Colección de leyes, reglamentos, instrucciones y aclaraciones rela
tivas á los mismos bienes.

Manual de compradores de los mismos; un tomito en 16? 
Modelos en blanco para verificar los pagos de las fincas de dicho* 

bienes en los plazos y clases de papel respectivas.
Tarifas de los derechos de tasación y procesales de las fincas de lo* 

expresados bienes.
La ley última sobre mayorazgos y vinculaciones.
La ley sobre capellanía de sangre.
La ley sobre dolagion del culto y clero con la instrucción para su 

cumplimiento.
La ley que declara bienes de la nación las fincas y censos que po

seía el clero secular y la instrucción para su venta.
Estos dos últimos documentos están reunidos y forman el suple

mento al Boletín oficial de la venta de bienes nacionales, núnn lltoo* 
La instrucción para el cumplimiento delart. 47 de la referida JíJ*

Los suscritores á las obras que á continuación se expresan pa«ir,íl 
á la librería de la viuda de Razóla á recoger las obras que á couüiuta- 
cion se expresan : ,

Entregas 57 v 38, tomo segundo del Diccionario pintoresco de his
toria natural y de agricultura.

Entregas 61, 62, 63 y 64 del tomo tercero Viaje pintoresco alre- 
dedor del mundo. .

Entrega 1? de los Estudios sobre la historia de las i«stittioioP̂ » 
literatura, teatro y bellas arles en España. _


